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COMBATE AL DELITO

Más oportunidades: Punitaqui impulsa
reinserción juvenil

La comuna se convierte en

la séptima de la Región de

Coquimbo en suscribir un

convenio con el Servicio de

Reinserción Social Juvenil,

avanzando en acciones

concretas de seguridad

pública.

EQUIPO EL OVALLINO
Punitaqui

En el marco del fortalecimiento del
trabajo intersectorial en la Región de
Coquimbo, el Servicio Nacional de
Reinserción Social Juvenil y la mu-
nicipalidad de Punitaqui firmaron un
convenio de colaboración que busca
potenciar procesos de reinserción
social de adolescentes y jóvenes en
conflicto con la ley.

Este acuerdo posiciona a la comuna
como la séptima a nivel regional y la
tercera de la

provincia del Limarí en formalizar
esta alianza estratégica, relevando
el rol de los territorios en la cons-
trucción de trayectorias de vida

Servicio Nacio
de Reinserción
Social Juvenil
Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos

CEDIDA

La firma del convenio establece un marco de acción conjunto orientado a facilitar el acceso

de jóvenes a la oferta programática local, promover su inclusión social y fortalecer redes de

apoyo comunitarias.

alejadas del delito.
La firma del convenio establece un

marco de acción conjunto orientado
a facilitar el acceso de jóvenes a la
oferta programática local, promover
su inclusión social y fortalecer redes
de apoyo comunitarias.
Entre sus principales alcances, se

considera la articulación con pro-
gramas municipales, la generación
de oportunidades en ámbitos co-
mo educación, capacitación y em-
pleabilidad, así como la coordinación
permanente entre equipos técnicos
para una intervención más oportuna

y pertinente.
En este contexto, la directora del

Servicio de Reinserción Social Juvenil
de Coquimbo, Loreto Rebolledo, des-
tacó el valor de esta alianza señalando
que "este convenio con la muni-
cipalidad de Punitaqui refleja una
alianza concreta para fortalecer el
apoyo a adolescentes y jóvenes. En
una comuna con baja cantidad de
casos -solo cuatro actualmente-
podemos abordar cada situación de
manera personalizada, trabajando
con las familias y articulando nuestra
oferta programática. La reinserción

social es una tarea comunitaria y su
impacto es directo en la seguridad
pública, porque permite avanzar hacia
entornos más seguros y con mayores
oportunidades para los y las jóvenes".

Por su parte, el alcalde de Punitaqui,
Pedro Araya, relevó la importancia
de este acuerdo para el desarrollo
comunal, subrayando su impacto en
el acompañamiento de jóvenes que
requieren apoyo. En esa línea, señaló
que "este es un convenio de gran re-
levancia para nuestra comuna, ya que
nos permite ponernos a disposición de
las y los jóvenes que requieran apoyo.
A través de este trabajo conjunto con
el Servicio Nacional de Reinserción
Social Juvenil, podremos acompañarlos
de manera oportuna y cercana. Hoy,
Punitaqui da un paso importante y
se pone a la altura de este desafío".

Con esta firma, el servicio continúa
ampliando su red de colaboración en
la región de

Coquimbo, avanzando hacia un mo-
delo de intervención que integra a los
distintos actores del territorio.
La incorporación de Punitaqui refuer-

za la convicción de que la reinserción
social juvenil es un desafío compartido,
donde el trabajo coordinado permite
impactar positivamente en la vida de
los jóvenes y en la seguridad de toda
la comunidad.

AVISO DE REMATE

En causa Rol C-1148-2024, "BANCO DEL ESTADO con SALINAS", el 3º

Juzgado de Letras Ovalle, rematará por la plataforma ZOOM, el 27 de abril

de 2026, a las 12:00 hrs., inmueble ubicado en calle Freddy Alvarez Maram-

bio Nº 872 del Loteo "Parque Inglés", Ovalle. Inscrito a fojas 484 Nº 733, del

Registro de Propiedad del CBR de Ovalle del año 2015. Rol de avalúo Nº

325-100, de Ovalle. Mínimo para la subasta $67.343.370. Los interesados

deberán tener activa su Clave única del Estado para la suscripción del Acta de

Remate y deberán depositar la suma correspondiente al 10% del mínimo, esto

es $6.734.337 .- a través de cupón de pago Banco Estado o depósito judicial,

en la cuenta corriente del tribunal Nº 13300058692, debiendo enviar al

correo jlovalle3_remates@pjud.cl comprobante legible de haber rendido la

garantía, su individualización, Rol de la causa, correo electrónico y un número

telefónico, con tres días hábiles de antelación a la audiencia, a fin de coordinar

su participación. Demás condiciones, y bases consultar el expediente virtual en

el sitio www.pjud.cl.

Pedro Pablo Mondaca Contreras
Secretario.

CARTELERA

CINEMARK®
Open Plaza Ovalle, Avda. Benavente, Ovalle

Escanea el código para
revisar la cartelera

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.

Cierre después de la última función.

(Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
    $397.321
    $917.600
    $917.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
       43,3%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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